
B. O. del K-Núm. 171 18 julio 1973 14683

DECRETO 1613/HJ73, de 16 de iulio. por el r¡¡,e -:1:

concede la Gran Cruz CÜ! 1(1. Ord,;:¡n de Isabel Ít¿ Cú
tólica a don Francisco J[¡I'icr Ll-orZI:I y Echáni:.::..

En atendón a las circunstancü:.=, {¡\le connl'ren en dnn Frf1l,
ci.sco Javier Elorza y Ech;jniz,

Vengo en "ConcedE'rJe la Gran C(UZ de la Orden de babol
la ·Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ~Madrid

a dieciséis de julio de mil novécienleé> .501001.8: y tres

FH.\NCrSCQ FHANCO
El Ministro de Asunf.os Extericres,

LAUHEANO LOPEZ nODO

DECRETO 1614/1973, de 16 de jatiú, por el ou.e se
concede la Gran Cruz de la O¡dell de Isabel la Ca
tólica a don Manuel Oñót; de Pkindolit.

En atención a las circunstancias que concurren en don Mit
TIuel Oñós de Plandolit,

Vengo en concederle la Gran Cruz de ht Orden de [sabel
la Católica. -

Asi Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Maddd
a dkdséis de julio de mil novecien1os fi.eten{¡J y tres,

FR"\~ClSCO FHANCO
El Mini8tro de Asuntos Exteriores,

LAUREANO,LOPEZ RODO

DECRETO ff;J511973, de 16 de JuNo< P(Jr ei qUe 8P
concede lf., Glan Cru;: de la Ordvrt dE [saÍ),'! la C(¡
tálica a don Jose Felipe A!.:covcr y Suretia

En atención a las circunstandüs que rÜlHUn"e,l ('n don JOS{
Folipe Alcover y Sureda,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Ord;.:n tk !sflbe'
la Católica,

Asi lo dispongo por el pres€,nk l),"creto. dado 8l! 'rV(~l(¡"Vj

a dieciséis de julio de mil novech-ntos se.l-en"Cl y tres

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

LA UREA NO LOPEZ RODO

DECRETO 1616/1973, de IR de j,;][o por r-:I que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la. Ca
tólica :1 don Felipe Polo },fartinez.' Valdes.

'En atención a las circunstancias que conturren en don F{;
lipe Polo 'MartinfJz-Valdés,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de babel
la Católica.

Así lo dispongo por el presen te Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de julio de mí! novecienlm' setenta y tres.

FRANCISCO fRANCO

DECRETO 1619/1973, de le de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de. la Orden del Merito Civil
a don Jaíme Abella de Castro,

En "d,ención a las circ;unstancias que concurron en don Jai
me AbeJ1a de Castro,

Vengo en conc<..><!erle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diccis':?is de julio de mil novecientos setenta y tres.

fRANClSCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

LAUREANO LOPEZ RODO

DECRETO 182011973, de 1$ de julio, por el que se
conc~de ta Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil
a don- Mariano Borrero Hortal.

En atención a las circunstancias que concurren en don Ma
riano Borrero Berta1,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
CiviL

Asi lo dispongo por el presente Decreto, darlo en Madrid
a dieCÍséis de juliO de mil novecIentos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dI"; Asuntos Exteriores,

LAUREANO LOPEZ RODO

D!lCRET0162Il]f/13, de 18 de julio. por el que se
(:(Jnc~de la Gran Cruz de la Orden del Mérito CíviL
a don Juan Fernandez Rodrtguez Garda c.kl Busto,

En kttcnción a las circunstancias que concurren en don Juan
femandez Rodriguez García del Busto,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado eh Madrid
a dieciséis de' julio de mil novecientas setenta y tres.

FRANCISCO FRANC'J
El Minis.lro d(' /l.<;untos Exteriores,

LAlmEANO LOPEZ RODO

DECRETO 162211973. de 16 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil
[j don Antonio de Juan Abad.

En aLcnci,jn a las circunstancias que concurren en don An
tonio de JUClrl Abad.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
CiviL

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de julio de mil novecientoS setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro df! Asuntos Exteriores,

LA.UREANO LOPEZ RODO

DECRETO 1617/1973, de Hj de JuliU, pfJr el que se
concede la Gran Cruz de la Ord-ende[ Merito Civil
a don Javier lrastorzn R.evuelta.

En atención a las circunstanc:iasque conCUlTen en don Ja
vier lrastorza Revuelta,

Vengo en concederle la Gran Cruz. de la Orden del Mérito
CiviL

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado on Madrid
a dieciséis de julio de mil novecientos ~etenta y tres.

DECRETO 1618/1973, de 16 de julto,. por el que se
concede la Gran Cruz riela Orden del Mél'i!:.J Civil
a don Antonio González.·Aller y B-alsByro.

En atención a las circunstancias que concuf':'0n en don An
tonio González-Allcr y BaJ.seyro,

Vengo en concederle la Gran Cruz do la Orden do1MérHo
Cívil.

Asi lo dispongo por el presente fkcrelo, dudo 8n t...fadrid
a dieciséis de julio de mil novecieJ1to~ H?rer;ta y tres,

El Ministro de Asuntos Exteriores,
LAUREANO LOPEZ RODO

El Ministro de Asuntos ExterioI'e!>,
LAUREANO LOPEZ RODO

FRANCiSCO rHA!\TO

,FRAl\cClSCO PHAl\CIl

DECRETO }023/1973, de 18 de julio, por el qUe se
concfJde la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil
a don Juan Ramón Ginestal Pérez.

En atencjón aJas circunstancias que concurren en don Juan
Ramón Ginestal Pérez.
. Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito

CivH,
Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a dieciséis de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

LAUREANO LOPEZ ·RODO

DECRETO 1624/1973. de 18 de julio, por el que se
<:o1tcede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil
a don José Bañale-s Novetlu.

En a(ención a las circunstancias que concurren en don Jose
13ai"ialüs Novnlla,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden ael Mérito
Civi1.

Así .10 dispongo por el presente Decreto, dado en rviadrid
ü diecíst'is ck julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

LAUREANO LOPEZ RODO
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